	[image: image3.png]KLUANE DRILLING ECUADOR S A




	GESTIÓN DE OPERACIONES

	
	

	
	PROCEDIMIENTO PARA LA ADECUACIÓN DE CAMINOS Y PUENTES

	
	

	Código: EC-OP-PR-04
	Revisión:   01
	Fecha Aprobación:   29/04/2020
	Páginas: 11 de 11



[image: image1.png]KLUANE DRILLING ECUADOR S A




[image: image3.png][image: image2.jpg]



EC-OP-PR-04          

                     REV- 1                                                       29-ABRIL-2020
1. OBJETIVO

Definir los parámetros necesarios para la adecuación de caminos y construcción de puentes en madera para ríos de bajo caudal, como parte de la preparación para el ingreso de las máquinas de perforación a las plataformas.

2. RESPONSABLES

Gerente de operaciones: Garantizar que se provean los medios necesarios para el cumplimiento de las actividades descritas en el presente procedimiento.

Gerente HSE: Es responsable de:

· Asesorar en la identificación de peligros, evaluación de riesgos y medidas de control para el buen entendimiento de los contenidos en este documento.

· Apoyar a la supervisión respectiva solicitante. 

· Controlar que se cumplan las exigencias indicadas en el presente procedimiento.

Supervisor de operaciones: Es responsable de verificar el cumplimiento de las acciones descritas en este documento y llevar un buen control sobre la adecuación de caminos y puentes.
· Facilitar los recursos humanos y materiales para garantizar un trabajo seguro y eficiente. 

· Instruir a todas las personas involucradas en el procedimiento para el manejo de lodos en la perforación.

· Llevar un control del uso de aditivos en plataforma.

Responsable HSE:

· Dar soporte a la Supervisión respectiva solicitante. Controlar que se cumplan las exigencias indicadas en el presente procedimiento.

· Acompañará a la realización del ATS para una identificación adecuada de los riesgos y la determinación de las medidas de control al riesgo con el fin de evitar la ocurrencia de accidentes.

Capataz de Campo: Responsable de coordinar en campo la ejecución de las actividades de construcción y/o adecuación de forma segura y velando por el uso de todo el equipo de protección personal indicado para tales operaciones. 
 
Obreros de campo:  

 
· Realizar la evaluación de riesgos mediante el AST 
· Ejecutar las actividades de forma de cuidar su integridad personal. 
· Realizar el uso continuo del Equipo de Protección Personal. 
· Realizar verificación de Herramientas previo al inicio de labores. 
 
Perforistas y Ayudantes: son responsables de acatar las órdenes y normas que sean indicadas por sus jefes inmediatos, así como también la verificación de la distribución de los espacios en caminos y puentes al momento del paso de elementos de perforación. 
3. DEFINICIONES

	ATS: Proceso de evaluación y control de riesgos operacionales, cuyo propósito es permitir a todos los trabajadores, identificar y controlar los riesgos que se presentan ANTES, DURANTE y DESPUES de cada tarea en el quehacer diario, basado en 5 pasos: Parar, Pensar, Identificar, Planificar y Proceder. 
 
El análisis de trabajo seguro es una actividad que se debe realizar personalmente o en grupo cada vez que se va a realizar una nueva tarea, para visualizar cuales son los peligros involucrados en la misma. 
Charla de 5 minutos: Charla sobre las actividades que se van a realizar durante el turno de trabajo, cuáles son los riesgos involucrados en los procesos y cuáles son las formas de evitarlos.  

Check List: Lista de revisión del estado de todos los elementos que deben estar presentes, el cual debe ser llenado cada vez que inicia una perforación. 
 
E.P.P: Es el “Equipo de Protección Personal” que debe tener cada uno de los miembros del personal involucrado en el proceso, y que debe ser el adecuado para el tipo de tarea que va a realizar. Por ejemplo: casco, gafas de seguridad, protectores auditivos, overol, guantes, botas de seguridad. 

	

	Camino - Trochas: Camino o sendero realizado para el ingreso de personal, maquinaria y aditivos a la plataforma. 
Puente: Construcción que se levanta sobre una depresión del terreno (río, canal, foso, etc.) o en otro sitio para comunicar dos lados.

	


4. DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO PARA ADECUACION DE CAMINOS Y CONSTRUCCION DE PUENTES DE MADERA PARA RIOS DE BAJO CAUDAL.

Es importante resaltar que estas actividades de adecuación de caminos y puentes, está sujeta a comprobación dentro de los términos contractuales.

En otras palabras, no siempre esta actividad estará a cargo de las responsabilidades de Kluane Drilling Ecuador, en caso contario por favor tener en cuenta lo que a continuación se describe.

4.1 Adecuación de caminos 

· Verificación de los elementos de protección personal de todos los trabajadores

· Identificación de la ruta a seguir establecida por el cliente o según el PMA

· Selección de herramienta manual a utilizar según las condiciones y características del terreno 

· a intervenir.

· Demarcación de la ruta a seguir

· Asignar un grupo de trabajadores con machete, que van trazando el camino previamente    

· demarcado, limpiando el camino de ramas, maleza y otros, cumpliendo las especificaciones 

· establecidas en el Plan de Manejo Ambiental (PMA) establecido.

· Asignar a un grupo de trabajadores con picos y palas, la limpieza y remoción de tierra del 

· camino, igualmente la nivelación del talud.

· Acondicionamiento de zonas o áreas inestables

· Señalización y demarcación de áreas potencialmente peligrosas para el paso de los 

· trabajadores.

· Mantenimiento periódico de los caminos por donde transita el personal.

4.2.     Construcción de puente en madera para rio de bajo caudal.

· Identificación del sitio donde se va a construir el puente.

· Realizar un análisis del tipo de estructura necesaria y dirección del puente dependiendo del 

· terreno.

· Identificar las características del terreno y caudal del rio, sobre el que se va a construir el 

· puente

· Establecer las dimensiones y características del puente a construir.

· Adquirir la madera y materiales necesarios, que reúnan las condiciones adecuadas para 

· soportar la estructura y dimensiones requeridas

· Estabilizar el terreno sobre el cual van las vigas que soportaran el peso del puente.

· Trasladar la madera necesaria para iniciar la construcción de este. (Para el caso que en la 

· construcción del camino haya madera aprovechable para esta actividad, solo se dispondrá de 

· ella previa autorización del área ambiental).

· Asentar una a una las vigas en uno de los extremos, posteriormente ir halando con cuerdas del 

· otro extremo hasta lograr que las dos puntas de la viga queden fijas e inmóviles sobre la 

· estructura que soportará el peso de estas.

· Fijar los tablones a lo ancho de las vigas, con alambre o puntillones, de tal forma que queden 

· uniformes y sin sobresaltos.

· Fijar barandas al lado y lado del puente de mínimo 90 cm. de alto.

· Estabilizar y nivelar el terreno a la entrada y salida del puente.
5. IMPACTO AMBIENTAL

· Contaminación de suelo por aditivos, derrame de aceites y/o combustibles.

· Generación de residuos sólidos y líquidos.

· Contaminación de fuentes hídricas o cuerpos de agua.

6. MEDIDAS DE CONTROL AMBIENTAL
· Uso de bandejas y paño absorbente y/o esponja cuando sea necesario durante los traslados.

· Mantenimientos preventivos, planificados a la máquina.

· Clasificación de residuos en la fuente.

7. RIESGOS ASOCIADOS SSO
7.1 Eléctrico

· Baja y alta tensión: manejo de energías de 12V, 110V y 220V

7.2  Ergonómico

· Manejo y transporte de cargas, herramientas: tubería, herramientas, químicos.

· Posturas prolongadas: postura prolongada de pie el 100% de la jornada laboral.
7.3  Locativo

· Caídas al mismo nivel: durante la instalación y desinstalación.

· Superficies de trabajo irregulares, resbalosas, obstáculos en el suelo
7.4  Mecánico

· Manipulación de herramientas manuales
· Manejo de máquinas y herramientas

· Proyección de partículas
7.5  Naturales

· Sismo
· Deslizamientos

· Tormentas eléctricas

· Lluvias Torrenciales
7.6  Físico

· Ruido

· Temperatura

· Vibración

· Iluminación

· Humedad
7.7  Biológicos

· Mordeduras y/o picaduras de insectos y animales
· Pandemias

7.8  Químicos

· Inhalación de vapores y gases

· Intoxicación
8. MEDIDAS DE CONTROL
· Elaboración de ATS y charla de seguridad.

· Correcto uso de EPP (casco, gafas, protección auditiva, overol, botas de seguridad, guantes y , almohadillas).

· Calistenia (dorsolumbares)

· Pausas activas 

· Higiene Postural (análisis de carga) 

· Charla de 5 minutos.

9. REGISTROS

ATS
10. CONTROL DE CAMBIOS
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